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ANEXO 1: TABLA DE INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

CLASE 

  

INFRACCIÓN 

 

TIPO 

SANCIÓN/MEDIDA CORRECTIVA 

PRIMERA 

INFRACCIÓN 

SEGUNDA 

INFRACCIÓN 

TERCERA 

INFRACCIÓN 

CUARTA 

INFRACCIÓN 

CONTRA EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 

9.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1.1. Incurrir en los supuestos 

de conflicto de intereses que se 

señalan a continuación: 

 

a) Que exista identidad entre el árbitro y una de las partes del proceso. 

 

Muy grave 

Suspensión de 

más de 3 a 5 años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

No Aplica 

b) El árbitro es o ha sido gerente, administrador, directivo o funcionario, representante legal, o ejerce un 

control similar, sobre una de las partes en el arbitraje o sobre su filial, dependencia o similar y, en general, 

cualquier otro cargo similar que denote un control y poder de decisión dentro de la estructura de la persona 

jurídica, del árbitro sobre una de las partes, en los cinco (5) años previos a la aceptación de su designación 

como árbitro. 

 

 

Muy grave 

 

Suspensión de 

más de 3 a 5 años 

 

 

Inhabilitación 

 

 

No Aplica 

 

 

No Aplica 

c) El árbitro es asesor o forma parte de una persona jurídica que preste asesoramiento regular a una de 

las partes, sus abogados, asesores o representantes, percibiendo ingresos de esta actividad. 
 

Muy grave 

Suspensión de 

más de 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

No Aplica 

d) El árbitro tiene o ha tenido relación o forma parte de una persona jurídica que mantuvo o mantiene una 

relación personal, comercial, de dependencia o profesional con una de las partes, sus abogados, asesores, 

representantes, o con los otros árbitros que puede afectar su desempeño en el arbitraje, en los cinco (5) 

años previos a la aceptación de su designación como árbitro. 

 

 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

Inhabilitación 

 

 

No Aplica 

e) El árbitro forma parte del mismo estudio de abogados al que pertenece el abogado, asesor o 

representante de una de las partes, o mantienen, de hecho o de derecho, colaboración empresarial o 

alianzas estratégicas. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

9.1.2. 

Fuera de los supuestos señalados en el numeral 9.1. 1, mantener o haber mantenido cualquier otro tipo de 

relación directa o indirecta con las partes, los árbitros y con cualquier persona vinculada al arbitraje, que por 

su relevancia puede afectar su desempeño independiente en el proceso 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (Medida 

correctiva) 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

9.1.3. El incumplimiento o 

cumplimiento defectuoso del 

deber de revelación al 

momento de su aceptación al 

cargo por circunstancias 

acaecidas con cinco (5) años 

de anterioridad a su 

nombramiento o aquellas 

ocurridas de modo 

sobreviniente, cuando: 

a) El árbitro como profesional o a través de la empresa o estudio de abogados al que pertenezca o en el que 

participe, con anterioridad a su designación o en la actualidad, representa, asesora o, mantiene algún tipo 

de vínculo relevante con alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes, o 

con los otros árbitros. 

 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

b) El árbitro fue designado como tal por una de las partes, sus filiales o empresas vinculadas.  

 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

Inhabilitación 

 

 

No Aplica 

c) La empresa o estudio de abogados al que pertenezca o en el que participe o patrocine con 

anterioridad a su designación o en la actualidad, presta servicios profesionales a una de las partes, sin 

la intervención del árbitro. 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (Medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 



 

 

 

CLASE 

  

INFRACCIÓN 

 

TIPO 

SANCIÓN/MEDIDA CORRECTIVA 

PRIMERA 

INFRACCIÓN 

SEGUNDA 

INFRACCIÓN 

TERCERA 

INFRACCIÓN 

CUARTA 

INFRACCIÓN 

   

d) Los árbitros que conforman el tribunal arbitral son o han sido abogados del mismo estudio de abogados. 
 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

e) El árbitro es o ha sido socio o asociado con otro árbitro o abogado de una parte, que interviene en el mismo 

arbitraje. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

f) Un abogado del estudio de abogados del árbitro, ejerce función arbitral en otro proceso donde p a rticipa una de las 

partes. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

g) Un pariente del árbitro, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, es socio, 

asociado o empleado del estudio de abogados que representa a una de las partes, sin que intervenga en el 

arbitraje. 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (Medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

h) El árbitro, en su condición pasada de juez, funcionario u otro cargo, conoció y resolvió, sobre una disputa 

importante, pero no relacionada a la controversia actual, en la que intervino una parte. 
 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

i) El árbitro tiene o ha tenido un cargo de dirección, gerencia, vigilancia, y en general cualquier otro similar, que 

denote un control y poder de decisión en una empresa filial o vinculada a una de las partes. 
 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

j) El árbitro tiene una relación de carácter personal o social estrecha con una de las partes, sus abogados, asesores 

o representantes, que se manifiesta en el hecho de que el árbitro y las citadas personas suelen compartir bastante 

tiempo en actividades que no están relacionadas ni con su trabajo ni 

con asociaciones profesionales o sociales. 

 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

k) El árbitro mantuvo o mantiene otros arbitrajes donde también ejerce el cargo de árbitro y donde participa alguna 

de las partes. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

 

9.1.4 

9.1.4. Fuera de los supuestos indicados en el numeral 9. 1.3, haber incumplido o cumplido defectuosamente con 

su deber de revelación respecto de cualquier otra circunstancia que podían haber generado dudas razonables de su 

independencia, al momento de aceptar el cargo por hechos acaecidos con cinco (5) años de anterioridad a su 

nombramiento o aquellos ocurridos de modo sobreviniente. 

 

 

Leve 

 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

Inhabilitación 

CONTRA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 

9.2 

 

 

 

9.2.1. Incurrir en los supuestos 

de conflicto de intereses que se 

señalan a continuación: 

a) El interés económico del árbitro o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

respecto de una de las partes. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

b) El árbitro o la empresa o estudio de abogados al que pertenezca o en el que participe emitió informe, 

opinión, dictamen o recomendación, o asesoró a una de las partes, acerca de la controversia objeto 

del arbitraje. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

c) El árbitro o la empresa o estudio de abogados al que pertenezca o en el que participe o patrocina, mantiene 

controversias relevantes con alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes. 

 

 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

 

9.2.2 

9.2.2. Fuera de los supuestos señalados en el numeral 9.2. 1, haber asumido o generado cualquier tipo de situación 

o actuación que, en base a elementos razonables y probados, permitan evidenciar un tratamiento diferenciado, 

posición, interés, predisposición, hostilidad y cualquier actitud subjetiva del árbitro hacia las partes, el desarrollo 

del proceso o la materia de la controversia, que puede afectar su 

desempeño imparcial en el proceso. 

 

 

Leve 

 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

Inhabilitación 



 

 

 
 

 

 

CLASE 

  

INFRACCIÓN 

 

TIPO 

SANCIÓN/MEDIDA CORRECTIVA 

PRIMERA 

INFRACCIÓN 

SEGUNDA 

INFRACCIÓN 

TERCERA 

INFRACCIÓN 

CUARTA 

INFRACCIÓN 

 
 

9.2.3. El incumplimiento o 

cumplimiento defectuoso del 

deber de revelación al 

momento de su aceptación al 

cargo por circunstancias 

acaecidas con cinco (5) años 

de anterioridad a su 

nombramiento o aquellas 

ocurridas de modo 

sobreviniente, respecto de los 

siguientes supuestos: 

a) El árbitro ha manifestado previamente y de forma pública su posición respecto de algún tema 

relacionado directamente y que forma parte de la materia controvertida en el arbitraje donde va a 

participar, a través de una publicación, ponencia u otro medio. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

b) El árbitro o la empresa o estudio de abogados al que pertenezca o en el que participe ha mantenido 

controversias relevantes con alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes. 
 

Leve 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

 

 

c) El árbitro y alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes, u otro árbitro, desempeñaron 

o desempeñan conjuntamente funciones de árbitros, en asuntos que no guarden relación con la controversia. 

 

 

 

 

Leve 

 

 

 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

 

 

Inhabilitación 

 

 

 

 

9.2.4 

 

9.2.4. Fuera de los supuestos indicados en el numeral 9.2. 3, haber incumplido o cumplido 

defectuosamente con su deber de revelación respecto de cualquier otro tipo de circunstancias que podían 

haber generado dudas razonables de su imparcialidad, al momento de aceptar el cargo por hechos 

acaecidos con cinco (5) años de anterioridad a su nombramiento o aquellos ocurridos de modo 

sobreviniente. 

 

 

Leve 

 

 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

Inhabilitación 

CONTRA EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 

9.3 

 

 

 

 

 

9.3. Infracciones al 

Principio de 

Transparencia 

 

Son supuestos de 

infracción a este principio el 

incumplimiento   o 

inobservancia de lo 

siguiente: 

a) Registrar el laudo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado de la Plataforma Digital para las 

Contrataciones Públicas – Pladicop (en adelante SEACE de la Pladicop) de forma íntegra y fidedigna, así 

como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y 

rectificaciones, en los casos que corresponda. 

Leve Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

b) Registrar en el SEACE de la Pladicop la información y/o documentación que se establece en el 

reglamento y la que el OECE le requiera sobre los arbitrajes en contrataciones del Estado en que se 

desempeñan como árbitros. 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

c) Custodiar los expedientes arbitrales y garantizar su integridad conforme las normas aplicables. 
 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

d) Registrar en el SEACE de la Pladicop las decisiones que ponen fin al arbitraje distintas al laudo, por 

parte del árbitro ad hoc en los casos que participe. 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

e) El árbitro ad hoc sustituto debe registrar su nombre y apellidos en el SEACE de la Pladicop, así como 

del secretario arbitral sustituto, de ser el caso. 

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (medida 
correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

f) El árbitro ad hoc debe registrar el acta de instalación o el documento que haga sus veces.  

 

Leve 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 



 

 

 

 

CLASE 

  

INFRACCIÓN 

 

TIPO 

SANCIÓN/MEDIDA CORRECTIVA 

PRIMERA 

INFRACCIÓN 

SEGUNDA 

INFRACCIÓN 

TERCERA 

INFRACCIÓN 

CUARTA 

INFRACCIÓN 

  g) Cumplir con la presentación de la Declaración Jurada de Intereses aplicable a los árbitros, de acuerdo con 

los plazos establecidos por la Ley N° 31227, Ley que transfiere a la Contraloría General de la República la 

competencia para recibir y ejercer el control, fiscalización y sanción respecto a la declaración jurada de 

intereses de autoridades, servidores y candidatos a cargos públicos y su reglamento aprobado por la 

Resolución de Contraloría N° 158-2021-CG y sus modificatorias. 

 

 

 

Leve 

 

Amonestación 

Escrita (medida 

correctiva) 

 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

 

 

Inhabilitación 

CONTRA EL PRINCIPIO DE DEBIDA CONDUCTA PROCEDIMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 

9.4 

 

 

 

 

 

 

 

9.4. Infracciones al Principio de  

Debida Conducta 

Procesal 

 

Son supuestos de infracción a 

este principio el 

incumplimiento o 

inobservancia de los 

siguientes deberes éticos: 

a) Evitar utilizar, en beneficio propio o de un tercero, la información que, en el ejercicio de sus funciones, haya 

obtenido de un arbitraje, salvo para fines académicos y conforme la normativa 

de la materia. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

b) Abstenerse de agredir física o verbalmente a las partes, abogados, secretarios arbitrales, 

representantes y/o asesores y demás personal administrativo involucrados en el proceso 
arbitral. 

 

Muy grave 

Suspensión de 

más de 3 a 5 
años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

No Aplica 

c) Abstenerse de sostener reuniones o comunicación, con una sola parte, sus abogados, representantes y/o 

asesores. Reviste especial gravedad que la reunión o comunicación sea utilizada para informar, de manera 

anticipada, sobre las deliberaciones o las decisiones que 

puedan emitirse o hayan sido emitidas en el ejercicio de la función arbitral. 

 

Grave 

 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

d) Abstenerse de sostener reuniones o comunicación, con una sola parte, sus abogados, representantes y/o 

asesores con la finalidad de informar, de manera anticipada, sobre las deliberaciones o las decisiones 

que puedan emitirse o hayan sido emitidas en el ejercicio de la 

función arbitral. 

 

Muy grave 

Suspensión de 

más de 3 a 5 años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

 

No Aplica 

e) Evitar incurrir, sin que exista causa justificada, en una paralización irrazonable del proceso arbitral. 
 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

f) Evitar participar en arbitrajes estando en cualquiera de los supuestos de impedimento previstos 

en el artículo 327 del Reglamento. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 

g) Evitar participar en arbitrajes sin cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el numeral 

77.7 del artículo 77 de la Ley. 

 

Grave 

Suspensión de 

1 a 3 años 

Suspensión 

de más 3 a 5 

años 

 

Inhabilitación 

 

No Aplica 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 



 

 

• 

• 

• 



 

 



 

 


